Compañero desde el sábado día 12 de agosto
te puedes acoger a la huelga legal 
convocada por los sindicatos CGT y ACTUB
Recuerda que los motivos de la huelga están especificados en la convocatoria presentada en el Departament de Treball de la Generalitat y son los siguientes:
a. Retirada de las sanciones derivadas por permisos no retribuidos y jornada a tiempo parcial y correcta aplicación del Art. 31 del convenio y respeto a la jornada parcial.
b. Compromiso de no cesión o venta de vehículos de TMB a empresas privadas que nos quiten con ello nuestro trabajo.
c. Compromiso de no instalar cámaras de vigilancia en los autobuses.
d. Readmisión del compañero despedido José Cerón.
e. Eliminación de la discriminación salarial, al alza, que ha generado el llamado Acuerdo de Mandos.
La huelga se plantea  en fiestas oficiales y fines de semana y solo afecta a los conductores.
El seguimiento de la huelga se plantea de menos a más: si para la Mercé no hay resultados se pedirá un paro total de conductores/ras

· A partir del día 12 cualquier compañero que se pensaba coger un día de permiso no retribuido en fin de semana o festivo oficial, si no se presenta a trabajar, no podrá ser sancionado gracias a la existencia de esta convocatoria de huelga.
· Si la empresa no retira las sanciones ya impuestas (jornada parcial, permisos no retribuidos) cuando las haga cumplir, desde el Comité de Huelga se hará un llamamiento especial a todos los conductores para que secunden masivamente la convocatoria de huelga.
· Si la empresa no accede a readmitir al compañero despedido y a pagar, antes de la Mercé, a los colectivos de nivel inferior al 7, y superiores que no lo cobren, el nuevo plus personal acordado exclusivamente para los MIE’S  en el Acuerdo de Mandos,  desde el Comité de Huelga se pedirá a todo el colectivo de conductores que los días 23 y 24 de septiembre, FIN DE SEMANA DE LA MERCÉ, secunden masivamente la convocatoria de huelga.
· El Comité de Huelga exige además a la dirección de TB la apertura inmediata de negociaciones para pactar la manera de trasladar a convenio las pagas variables acordadas para los MIE’S y que se han de abonar a todos los trabajadores de TB.
¿Cómo has de hacer la huelga?
Recuerda que la huelga es legal y por lo tanto tienes absoluta libertad de adherirte a ella.
· No tienes porque comunicar a la empresa tu decisión de hacer o no huelga. Recuerda que no tienes obligación de comunicar con antelación, ni por escrito ni verbalmente, si vas a secundar la huelga o no.
· En cualquier momento de la jornada laboral te puedes adherir a la huelga. Si a partir del día 12 decides en cualquier momento de la jornada (sábados, domingos y fiestas oficiales) adherirte a la huelga solo tiene que comunicarlo a CRT, e ir dejando sólo pasaje hasta el terminal para ir después a cochera.
· Servicios mínimos. Solo están obligados a trabajar los compañeros que tengan servicios mínimos. La empresa esta obligada a comunicar por escrito quien los tiene asignados.
PRÓXIMAMENTE DAREMOS MÁS INFORMACIÓN
AL DEPARTAMENT DE TREBALL I INDUSTRIA DE LA GENERALITAT DE  CATALUNYA

AL REPRESENTANT LEGAL DE TRANSPORTS DE  BARCELONA, S.A.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.d de la LOLS en concordancia con la sentencia del tribunal Constitucional 11/81 entre otras. La Sección Sindical de CGT en TB (a efectos de notificación sita en Vía Laietana, 18, 9ª planta. 08003 Barcelona y teléfono de contacto: 676705062, Fax: 93.310.70.80) representada por Saturnino Mercader, Vicente Oscar Mellado, Nicolás Pérez, Juan Manuel Estévez, Josep Garganté, José Fernández y Andreu León de Cabo. Y la organización sindical ACTUB (a efectos de notificación sita en C/ Cartagena, 245, 3º y teléfono: 93.456.88.38, Fax: 93.433.48.22 ) representada por Juan Francisco Franco, Faustino Mondragón, Julio Benet y José Antonio Muñoz.

Ante los organismos citados, comparecen y como mejor proceda en derecho.

DICEN:

a)  Que debido a la situación conflictiva en que se encuentran las relaciones laborales cuya determinación se concreta en:
1. Sanciones arbitrarias contra los conductores que realizan días de permisos no retribuidos.
2. Sanciones contra trabajadores a jornada parcial que se niegan a realizar jornadas completas.
3. Discriminación salarial de los colectivos igual o inferior a nivel 6, acordado al margen del convenio en el llamado “acuerdo de mandos”.
4. La falta de medidas adecuadas por parte de la empresa y del Ajuntament de Barcelona para evitar agresiones a los conductores en su puesto de trabajo.
5. Imposición de cámaras de vigilancia en el interior del bus.
6. Despido improcedente del compañero José Cerón.
b) Una vez agotadas todas las vías de solución pacífica con la empresa a fin de resolver dichas diferencias y citando entre otras:

1. Petición de comisión paritaria para que se pronuncie sobre la aplicación del artículo 31 del actual convenio en lo referido en los permisos no retribuidos.
2. Diferentes gestiones y reuniones con la dirección de TB.
Los suscritos en la mentada representación se ven obligados a convocar huelga en Transports de Barcelona (a efectos de notificación, C/60, 21-23 sector A, Zona Franca, Barcelona 08040, Tel: 932987000)como única y última solución al conflicto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.d de la LOLS, 3.2 del R.D.L. de 17/1977 y concordantes, pasando a concretar las facultades que conforman el contenido colectivo del derecho de huelga.

 A SABER:
a) La huelga la convocan las organizaciones sindicales citadas.
b) La modalidad elegida de huelga es la de huelga intermitente o de tracto discontinuo, concretando que se realizará de 0 a 24 horas todos los fines de semana (sábados y domingos) y fiestas oficiales de forma indefinida a partir del 12 de agosto de 2006.
c) Los objetivos de la huelga se concretan en:
a. Retirada de las sanciones derivadas por permisos no retribuidos y jornada a tiempo parcial y correcta aplicación del Art. 31 del convenio y respeto a la jornada parcial.
b. Compromiso de no cesión o venta de vehículos de TMB a empresas privadas.
c. Compromiso de no instalar cámaras de vigilancia.
d. Readmisión del compañero despedido José Cerón.
e. Eliminación de la discriminación salarial, al alza, de los  colectivos discriminados por el acuerdo de mandos.
d) Toda vez que la empresa Transports de Barcelona, SA es una empresa de servicio público se deberá, tal como dispone la legislación vigente, publicar y proyectar al exterior los días y horas de huelga para no perjudicar a los usuarios.
e) Esta parte convocante del conflicto propone que antes de iniciar el mismo se intente solucionar la huelga a través de una negociación presidida y convocada por la autoridad laboral.
f) Por último, la huelga afecta al colectivo de conductores de TB.
Lo que se pone en conocimiento de la empresa y de la autoridad laboral a los efectos que procedan.
Comité de huelga: el comité de huelga estará compuesto por los siguientes miembros:
	
	

	Benedicto Navarrete Grande
	17988470-d

	Antonio Berrocal Bravo
	37787706-v

	José Mª Pubill monje
	37741163-a

	Faustino Mondragón Pastor
	35025363-c

	Saturnino Mercader Talavera
	35013679-c

	Antonio Campillo Gámez
	35110258-e

	Oscar Juvé Larriba
	37334303-j


Por todo ello, al amparo de los fundamentos legales de procedente aplicación, a la dirección general de relaciones laborales del Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya
Solicitamos
Que admitiendo este escrito se tenga por comunicado el acuerdo de declaración de huelga en la empresa Transportes de Barcelona, S.A.
